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VALPARAÍSO, 11 de marzo de 2024 

 

 

La Cámara de Diputados en sesión de 

esta fecha, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 

52, N° 1, letra c), de la Constitución Política de la 

República; 53 de la ley orgánica constitucional del 

Congreso Nacional; y 313 y siguientes del Reglamento de 

la Corporación, ha prestado su aprobación a la solicitud 

de sesenta y ocho diputadas y diputados para crear una 

Comisión Especial Investigadora encargada de reunir 

antecedentes relativos a los actos de gobierno, en 

especial de los Ministerios del Interior y Seguridad 

Pública, de Relaciones Exteriores y de Defensa, en 

relación con las eventuales deficiencias demostradas por 

nuestro Sistema de Inteligencia, así como las 

facilidades que encuentran grupos criminales 

transnacionales para vulnerar nuestra integridad 

territorial, con las evidentes consecuencias que ello 

conllevaría para la seguridad nacional, la seguridad 

pública interior y la eventual responsabilidad para el 

Estado de Chile por el incumplimiento de Tratados 

Internacionales en relación a la protección de personas 

refugiadas (CEI N°50). 

La Comisión Investigadora deberá 

rendir su informe en un plazo no superior a sesenta 

días, y para el desempeño de su mandato podrá 

constituirse en cualquier lugar del territorio nacional. 

Dios guarde a Ud. 

 

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ 

Secretario General de la Cámara de Diputados 
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